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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley G ncia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Fe!era| !e Iransparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele _a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un use respqnsable ‘del papal, .las copias de

~~» conocimiento de esta asunto son remitidas via electrdnica.
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Autorizacién piara Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos 0 petigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién N. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y 1a Proteccién a1 Ambieme; 1, 2 fraccién 1, 3 fraccién J1, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciunes de lmportacién y Exportacién y Certlficados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, X11 y X1\/ dei Regiamento interior de 1a Secretaria de Medic-Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacidn y exponacién esta sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Ccmisién Intersecretarial para el
Control del Pruceso y use de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxiqas y el Acuerdo que establece Ia ctasificacidn y codificacién de mercancias cuya impbnacién y_
exportacién esté sujeta a reguiacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recurscs Nalurales. demas disposiciones aplicabies, se expide Ia presente autorizacién de ‘
importaciém a favor de 1a empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL 1 'R.F.C. 6 C.U.R.P. VKGENCIA 1NiCIAL

ALFONSO GOMEZ TORRES N. 160
CIUDAD INDUSTRIAL 1 ‘ VIGENCIA FINAL
CP. 27019, TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZA E 21/O9/2916
TEL. i01-55' 5008 037i FAX issi sioi ai7i
NOMBRE COMERCIAL 1 - ~ _ - 1
KUKUM / PLANTON / AKEYRAI MERA 71 (GLIFOSATO-DE AMONIO) 1
NOMBRE GUiMlC0 / IUPAC ' V
NA . 1 * " <

' CATEGOFHA T0x|c0L0ca1cA I CAS ‘ ESTADO Fislco
4 0 NA 1 4 souoo
CONCENTRACNON EN (%) 0 composrcxom .0 1
MINIMO: 67.45; NOM1NAL: 71.0, M/XXIMO: 74.55 - 1 E
CANTIDAD ‘ UNIDAD DE MEDIDA 1 CANTIDAD um um 1/FRACCION ARANCELARIA
300,000.00 0 ' K!LOGRAMOS 300,000 7 1 KILO ‘ : ‘3g08;93_01 1
OBJETO DE LA MPOHTACION _ V 1 I 1
FORMULACION _ 0
PAis some ss ELABORA 0 PRODUCE PAis as PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PBODUCTO » 1 0
mo IND 0 1 ‘ AEROPUERTO lNTERNAC!ONAL DE LA

0 CIUDADDEMEXICO ;
’ ALTAMI RA, TAMAU LIPAS -

‘ LAZTAROCARDEN/31S,EMlCHOACAN
MANZANILLQ, COLIMA

EL DlRECTOR GENERAL DE GESTIQN iNTEGRAL V _ , »
DE MATERIALES ACTl\/|D1i\{QaES R/[ESGOSAS ' ' ‘ '

A 0 *. ‘Fa .
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LA PRESENTE AUTORIZAUGN SE OTORGA BAJO [AS CONDICDNES QUE APARECEN AL REVERSG “~.\
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X . CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACION
2 .
,1 .

l. La presente autorizaclén no exlme al aulorlzado del cumplimiento de otras obligaciones oonteniclas en leyes, reglamentosyo cualquierotro
xnstrumentorlegal aplicable en la materia. - '

ll. Esta aulorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento cle alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivaclo de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a clerecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equillbrio; Ecoléglco y la Rroteccién al Ambiente. *

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga 0 vertldo del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmediato a la Procuradurla Federal ydyeProtecclon al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi c-omo llevar a cabo Ias
acclones contenldas en su Programa demeclldas de prevencién y atenclén para casos de emergencia y accidentes; .

IV. Se cancela e_l oficio con folio DGGlMAR.710 007076 del 24 de septiembre de 2015 otorgado por esla Direccién General. /\ 0
. 1 .; . .

1

lnformativo: ' , -
Para la expedicién de la presente autorizaclén se recibié oomo requlsito previo el permiso cle COFEPRlS numero 153$00121AO868
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C.c.0'.e 0 QFB. Martha Garalarlvas Palmer0s.- Subsecretaria de Gestlén para la Protecclon Arnb|ental.- Presenle.
Lic. Augusto Mirafuentes Espln0sa.- Ceordinador de Asesores de la'SGPA.- Presenle f b mx
Karla Isabel Acosta Resendi.- Dlrectora General de lnspecclon Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@pro epa.go .
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